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"Decenio de la igualdad de Oportunidades para fVlujeres y Hornhres"
"Año del Bicentenario de! Perú: 200 años de lndependencia"

RESOTUC¡Óru OE N¡.CALDíA N" 176.2021-MPU-ALC.

Contamana, 25 de Mayo de 2ü2L

vr§To§:

de Febrero de Zazt, el Expediente N" CI0926, de fecha 07 de Abril de z0z],, el
nforrne Legal hl" L}4-2ü21,-MPU-A-GM-0AL, de L2 de Mayo de 2021, la carta hl" 1Bg-

2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 12 de Mayo de 2021; respecto a la solicitud de
rtincorporacién al Cargo de Topógrafo, en la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano,
Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayaii *
Contarnana, solicitado por el ex Locador de Servicios OSWALDO QUEVEDO FLORES; y,

CON§IDERANDO:

Que, conforme al artículo 194" de ia Constitución Política del Estado, mod¡ficado por la
Ley N" 3Ü305, en concordancia con el artícuio ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidacjes - Ley ftl" 27977, establece que las Municipalidades Provinciales y
distritales son órganos de Gobierno Local tiene autonomía política, econórnica y
administrativa en los asuntos cle su competencia y esta autonornía rad!ca en la facultad
de ejercer actos de gobiernc, administratlvos y de administración cr:n sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, con Expediente N" L91, de fecha 15 de enero de 2021, el ex locacior de servlcios,
Oswaldo Quevedo Flores, solicita a esta comuna edii, reincorporación al centro de
ti'abajo habitual cüntü Topógrafo, asignado a la Sub Gererrcia de Desarroiio Urbano,
Ordenamiento TerritCIrial y Catastro;

Que, con Carta N" 024-202X-MPU-A-GM-OAL, de fecha 01 de Febrero de 2021, el Jefe
de ia Oficina de Asesoría Legal, remlte documento al Área de Recursos Humanos,

ieitando Inforrne Tácnlco respects a !a salicitr-ld del ex locador de ser.¡icios Oswaldo
Quevedo Flores;

Q.ue, con Carta N" 082-2021-MPIJ-GAF-ARH, de fecha 05 de F*brero de 202L, el Jefe
del Área de Recursos Humano§, remite documento sabre la solicitucl de
reincorporaciÓn, solicitado pCIr el ex Locador de 5ervicios Oswaldo Quevedo Flores;

Que, con Expediente N" 00926, de fecha ü7 de Abril de 2A23", el ex Locador de Servicios
Oswaldo Quevedo Flores, solicita aplicacián de silencio adrninistrativo;

Que, con Carta N" 189-2021-MPU-A-GM-OAL, de fecha 12 de Mayo de 2CI21, en Ia cual
anexa el lnforme Legal N" L24-2a21-Mpu-A-GM-oAL, de fecha 12 de Mayo de 2021_, el
Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, ¡'emite documento declarando irnprocedente la
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Dirección: Jr" Arnazonas 307*Contar¡ana, Provincia de Ucayali-Región Loreto

tl Expediente tl" l-91", defecha 1-5 de Enero de 2021, La Carta N"024-202l""MPU,A-GM-
oAL, de fecha 01 de Febrero de lozt, ia Carta N" 082-2021-Mpu-GAt-ARH, de fecha
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"Decenio cie la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hsmhres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALü N" 176-202I-MPU-ALC"

Contamana, 25 de Mayo de 2021

Pi§$U'

üue, el artículo 1764" del eódigo Civil, establece que '-Por la loeación de servicios el
lacador se obiiga, sin estar subordinado al comitente, a prestarle sus servicios por
cierto tiernpo o para un trabajo deternlinad*, a cambio de una retribucién. De esta
definición se desprenden que [as partes del contrato de locacién de servicios
(el locador y el comitente), la prestacién a cargo cJe cada una de ellas {la prestación de
servicias par cierto tienrpo o pára un trabajo determinado que debe hacer el locador y
la retribucién que debe dar el cornitente) y el carácter auténomo de este tipo de
contratos""

Que, el Contrato de Locación de Servicios es aquel contrato típico y nominado en
virtud o del cual un sujeto denorninado iocador asume, en ia relación jurídiea
cbligatoria creada (como deudori, la situación jurídica de desventaja de deber jurídico

{de prestación de hacer) por la que se coffipromete a realizar una conducta que tiene
p'or objeto un "servicio", teniendo el derechc subjetivo icomo acreedor) resprecto detr

sujeto denorninado "Comitente o Locatario" al pago de una retribución. Apreciándose
de tal modo, que las partes lntervinientes celebran condiciones similares, rigiéndose la
autonomía de voluntad de los su jetos quienes coordinan las condiclones de la
prestación a cumplirse a cambio de una retribución ecanómica;

Que, asimismo por el Contrato de Locación se regula prestaciones de servicios
nratenlales e intelectuales, establecién dose, que el plazo máximo de dicho contrato es

r seis años (tratándose de servicios profesionales) y de tres años {en caso de otra
clase de servicios); de tal modo que los con tratCIs suscritos bajo esta modalidad son de
naturaleza civil, por ende no son objetos de Brotección laboral;

Qt¡e, con forme a lo expuesto precedentemente, se aprecia en la Cláusula Novena de
los Contratos de Locación de Servicios celebrados entre el representante de esta
Entidad Edif y el solicitante, que se establece lo siguiente: "Ambas partes acuerdan y
reconocen que el presente contratCI no es propio del réginren ialroral público ni
privado, por no existir subordinación, dependencia ni horario de trabajo, sino que se
constituye en un contrato de locación de servicios regulado por el Artículo 1764" y
s¡guientes del Cédigo Civil";
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Dirección: Jr. Amazonas 307-contamana, Provincia de ucayali-Región Lsreto

solicitud de reincorporación solicitado por el ex Locador de Servicios, Oswaldo
Quevedo Flores, tenie-n¡iq en cqenta qljg ia modaii'jad de cottratación que se celsblg
con el Lgcurrents fVe baio el_régimen de Locación de Servicios, modalidQd co_ntractual
reconocidi¡-en la legislación civii llacional. Así mismo demuestr.aÍ los e{gcurnentos
aáminjstrativos dirigid«:s al. recurrent_e. Teniendo ccmo caracteristica de sel Un
contrpto deterrnina{o,.Fs decir suieta a un tiernpo establecido.
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Q.ue, no obstante, el recurrente sostiene que ha prestado serviclos ba.!o la nnodalidad
de iocacién de servicios, al respecto debemos tener pi'esente lo que el Tribunal
Constitucionai ha establecido como precedente vinculante constitucional, lo recaído
en el Expediente N" ü5057-2013-PA/TC JUNIN, que señala que, e! trabajadon que no
ingresa por concurso público de méritos, conforme al artículo 5" de ia [-ey N" 2817\-
Ley fMarco del Empleo Público, no_tiene derelhoe_reclamar repqg¡ción qn ql erupleo-,
por fo que en ese extremo, habiéncjose advertidc que ei solicitante Nü ha ingresacio
por concurso público a esta institucién edil y más aún que el Contrato de Locación de
Servicio CI tiene naturaleza laboral, la pretensién de reincorporación devendría en
improcedente;

Por estas consideraciones, el Aicalde de ia Munrcipaiidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al amparo de las facultades y atribuciones emanadas de la Constitución
Política del Ferú, ccncordante con el ArtÍculo 20", lnciso 6) de Ia Ley ürgánica de
Municipalidades * Ley N" 27977, y las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia
de Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas
y la üficina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

ARTíCULO_.IPRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, la solicitud de Reincorporacién del
ex locador de servicios, OSWALDO QUEVEDO FLORES, por las consideraciones legaies
expuestas en la presente Resolución.

A8IICULO §EGUNDA.- ENCARGAR, a la Oflcina de Secretaría Generai y Archivo, Ia

difusión de la presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas e interesados,
para su corrocinniento y fines pertinentes.

nEGísrREsE, coMUN íqu rse, ARcH ívEsE.
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